
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 00287 00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora, en punto a tener notificada por conducta 

concluyente a la sociedad demandada, se niega la misma por improcedente, toda 

vez que, no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 301 del Código 

General del Proceso. Téngase en cuenta que, no existe manifestación alguna del 

extremo convocado que conoce de la providencia que libró mandamiento de pago 

en su contra o la mencione en algún escrito que lleve su firma. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que notifique  al  extremo 

convocado en la  forma  dispuesta  en  los  artículos  291 y  292 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los proveídos de 

5 de abril y 5 de mayo de 2022, en punto a tramitar el recurso de queja ante el 

Superior. 

  

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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